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Bogotá D.C., doce (12) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al informe de secretaría que antecede y de la revisión del 
proceso, se dispone; 

 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 132 del Código General del 

Proceso, como quiera que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, 
y como quiera que en el presente asunto mediante auto de fecha 30 de 

junio de 2021, se dio por terminado el presente asunto, se hace necesario 
dejar sin valor y efecto los proveídos de fechas 20 de abril y 04 de agosto 

de 2022 y la actuación de lo que de ellos dependa. 
 
Por secretaría proceda al archivo de las presentes diligencias. 

  
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 047 
HOY: 13 de abril de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 
Secretaria 

 

 


